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Nuestra Señora de la Consolación, y Sara Nonìto  ̂ confesor.

Las Cuarenta horas están en la iglesia de la Casa de Caridad : se reserva á las f .

gBreaamiaaaaiarcaminim^^

NOTICIAS ESTRANGER AS.

Uno de los periódicos de Berl in publ ica con fe-
cha 19 de ju l i o el interesante ar t ícu lo siguiente:

« La comisión presidida por el Principe de Har-
ri emberg. encargada de formar un proyecto de
Constitución para toda la Prusia ha concluido sus
tareas , porque ya no se trata de establecer un
sistema constitucional uniforme para toda la Mo-
narquía. Aunque es verdad que según el artículo
13 del acta fede ra t i va, confirmado por las deli-
beraciones ministeriales de Viena deben reunirse
Estados en todos los gobiernos alemanes, deja sin
embargo el mismo art ículo entera libertad á los
diferentes gobiernos , para que los organicen se-
gún les parezca conveniente; pero no se estipula
que huyan de ser precisamente listados generales."

 Como genera lmente se prefiere en Prusia et
establecimiento de Estados provincia les, cada pro-
v inc ia tendrá los suyos organizados según las cir-
cunstancias de cada una. Asi pues las provincias
del RÍn donde ya no hay nobleza ni clases pri-
v i legiadas, se const i tu i rán de di ferente modo que
las de Brandemburgo y de la Pomerania. Es evi-
dente que por este medio no se llegará á esta-
blecer una unidad nacional ; pero no parece que
es esto lo que se in tenta. El Rey como Gefe da
una Monarquía casi m i l i t a r , será el punto cen-
tral á donde vayan á parar todos los radios que
partan de los d i ferentes puntos del Reino."

«Bajo e¿te supuesto, las atribuciones de los Es-
tados provinciales , serán muy limitadas y muy
pocos sus derechos. Su principal encargo será ha-
cer el reparto de las contr ibuciones que pida el
gobierno para ocurrir á los gastos públicos, y en
ciertos casos se reuni rán en Ber l in diputacio-
nes de los diferentes Estados cuando el Rey ten-
ga por conveniente convocarlas para d iscu t ir algún
proyecto de hacienda ó de otra materia que inte-
rese á toda la Monarquía. Se cree que los Es-
tados provinciales establecidos muchos siglos hace
en los dominios heredi tar ios del Aus t r i a, servi-
rán de modelo para los nuestros , y que en va-
rias provincias p r u s i a n a s, como por e jemp lo en
la Pomerania, Silesia &:.  se restablecerán los an-
t iguos con a lgunas modif icaciones.

y) Como en Viena no s¿ prescribió término pa-
ra la ejecución de dicho a r t í cu lo 13, depende de
la vo lun tad del gobierno prusiano el acelerar ó
re tardar la formación de los Estados prov inc ia-
les. Sin embargo se cree que no se tardará en
poner en planta este sistema, que puede ejecutarse

sin ningún riesgo, pues aunque no merezca la
aprobación de iodos, nos sacará á lo menos de la
actual incert idnmbre , tan desagradable para la
nación , como perjudicial para el gobierno,

»El_«j5tach/ en que se h a l la Ja hacienda públi-
ca ,. estimulará probablemente al gobierno á que
acelere la ejecución, aunque no puede negarse
que ya se han hecho importarles reformas en los
gastos. El ejército que se componia de 2¿o9 hom-
bres, está ya reducido á i6o'*>, y su costo no
pasa de ao mil lones de r idalers. Ésta fuerza po-
drá aumentarse en caso de guerra con 400® hom-
bres^del Landvehr, pero es también preciso eco-
nomizar en los ramos de la administración civil ;
y como esta reforma no podrá ser á gusto de to-
dos, se cree que se encargará su ejec; icion á los
estados provinciales, cuya convocación espera«
muchos que se verif icava el 3 de agosto, dia del
cumple años de S. M."

Ha llegado este 3 de agosto cumpleaños de Fe-
der ico, ha habido grande comida, i luminaciones
bailes, fuegos art i f ic iales ; pero nada de con' i ti tue ion
tal vez el rey de Prusia no habrá tenido cara,
para regalar á su pueblo en dia tan solemne u«
acta tan insignif icante , como la presentada por
la comisión. A la verdad después de tamo t iem-
po que se habla hecho esperar aqusl bendito códi-
go , parece hub ie ra debido sal ir mas arreglado,
y mas digno del siglo decimonono. Pero tal vea
aguardará la reunión de los Soberanos en Pests
para proceder de concierto con sus coligados.

3 Y que diremos de este congreso que con un
tono de tanta importancia se públ ica ? Lo cierta
es que al ii y en Ofen se hacen grandes prepara-
tivos para recibir grandes personages , que se di-
ce que asistirán en persona los üos emperadores
y el ^Rey de Prusia , y que se añade que Fran-
cia ^Inglaterra enviaran sus p len ipotenc iar ios.
Dividid a está la opinión de los pol í t icos en au-
gurar sobre esta reunión : quien dice que todo
será un parturient montes como las ru idosas se-
siones de Carlsbad y Aquisgran , quien espera por
este medio ver aclarada la mister iosa no ta n-sa,
qu ien terae por las dos pen insu las l ibres de Eu-
ropa, quien por fi n se a t i ene á que se discut i rán
los Añedios de luchar contra el to r ren- te de
Ja i lus t rac ión que todo lo a r ras t ra ', y de
conservar el l isongero t í t u lo de Soberano reuni-
do en una sola persona, j Condición infeliz de los

. potentados, que subidos á la a l ta cumbre de su po-
der uo llegan á ver la profundidad de donde sa



hnn elevado, y á donde pueden volver á preci-
pitarse J t iempo es de que los reyes bajen la vis-
ta acia el origen inmediato de su potestad ; y si
no, que nos muestren la misión que pretenden ha-
ber recibido del autor y supremo legislador de las
sociedades.

El r a de Agosto el Escmo, Sr. Duque de Fer-
nán Nuñez presentó á S. M. Cristianísima en au-
diencia part icular sus credenciales en calidad de
embajador de la Infanta duquesa de Laca,

El 7 del mismo mes S. E. el caballero Azara
nuestro embajador en Turin y ministro plenipoten-
ciario de la duquesa de Luca pidió con todas
las ceremonias de estilo la m¿mc de la princesa
Maria Teresa segunda hija del Rey de Cerdeña
para el infante Carlos Luis príncipe da Luca. Con
esta ocasión í á cortese vistió de gala. He aqnì des-
baratado el proyecto del ministerio francés, y
especialmente del casamentero duque de Decazes,
que pretendia colocar á este joven príncipe en el
trono de Buenos-aires, enlazándole con una prin-
cesa del Brasil.

El Marques de Fuscaldo , ministro da Nápoles
cerca de santa sede se ha retirado á Frascati, de-
jando encargado de los negocios al caballero Ca-

" taneo; esto parece indicar que el marques ha da-
do ó recibido su dimisión.

M. Canning ministro de negocios estrangeres de
Inglaterra estaba en Bruselas: á los curiosos que
preguntan el motivo de su venida al continente se
les responde que va á Italia á buscar á su esposa; pe-
ro se cree generalmente que asuntos de mayor im-
portancia le dirigen 'mas acia el norte.

Los generales austríacos destinados al mando de
las tropas que el emperador de Austria hace pasar
á Ital ia son ios feld-mariscales Stutterheim, prín-
cipe Felipe de Hesse-Homburgo, y el conde de
Walmoden-Gimborn : los mayores generales Gim-
born , Urmeny , príncipe Hohenlahe, Geppert y
Retzey ; estos nombres tan exóticos para los me-
ridionales , nos hacen recordar la irrupción de los
barbaros en el civil izado imperio Romano.

l a }

Se publicó en París una carta de Nápoles en que
se decía que el pueblo de Cagl iar i, capital de
Cerdeña , había pedido convocación de Stat imi
ó estados generales. No parece creíble esta noticia,
por cuanto ningún indicio hemos tenido de ello
por las ú l t imas cartas de Italia.

Se nos asegura que en Burdeos, conduciendo á
fusilar á un soldado, por haber proferido espresio-
nes contra el actual gobierno, el pueblo se arrojó
sobre los que le l levaban, y á costa de alguna san-
gre le hizo perder entre la mult i tud.

Acerca la conspiración descubierta en Paris, co-
mo la noticia v ino por estraordinar io hasta Per-
piñan, no hemos podido este correo indagar otro
dato interesante, á mas de lo que tenernos anun-
ciado.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

El escandaloso abuso que hacen algunos de la
l i be r tad que concede la ley á la imprenta nos ha
hecho algunas veces dar un lugar ea nuestro dia-

rio á las reclamaciones de algunos individuos que
por semejantes medios se vejan indignamente ata-
cados. Creemos con la inserción del s iguiente es-
crito hacer la justicia que se merece la opinión
de un ciudadano que contr ibuyó poderosamente al
levantamiento de la primera ciudad que en nues-
tra provincia se pronunció por ia Constitución.

»Aunque comprendido catre los ge f es de Regi-
miento de Aragón, hub ie ra omit ido el contestar
á ciertas indicacines de un desconocido que fir -
ma el sinónimo, si no me hubiese nombrado per-
sonalmente en su papel inserto en la miscelánea
l iberal del jueves 0.4. de agosto próximo pasado
Por io que á mi toca digo que amonte del òrde«
y de "l a subordinación corno los demás gefes de
rni cuerpo ha algunos días que presentamos ai go-
bierno nuestra sol ici tud después de haber sido
declarado injur ioso por la jun ta de censura el
papel que firmaba un cierto tunante de la jus-
ticia, en que se pretendía ponernos en un aspecto
muy diferente del que nos corresponde con rela-
ción á nuestra conducta patriótica.

r>Si algunos particulares de esta ciudad se per-
suadieron que tuve una parte muy interesante en
los acaecimientos de la noche de 8 de marzo en
Tarragona, no les he dado motivo paraque rae
atribuyesen tanta gloria ; al paso que la tengo
en lo que hice para la restauración de! sistema
constitucional , aunque el sinonimo por malicia
con sus palabras ambiguas hace entrever un con-
cepto muy contrario al que resulta de la certi-

' ficacion del benemérito coronel D. Pedro Perena
que para desengaño de los que pudiesen alucinarse
tiene el gusto de poder manifestar al público.

Pedro de: JBruguera.
D. Pedro Perena , caballero de la nacional or-

den de San Fernando, condecorado con la crua
de Zaragoza, y otras, coronel de los ejércitos na-
cionales y gobernador interino de la plaza de
Hostalrich.

Certifico que D. Pedro Bruguera, comandan-
te del a.° batallón del regimiento de Aragón zf
de l inea, ha mostrado la mayor decisión a( sis-
tema constitucional desde que llegó á nuestros
oidos el penetrante grito de l ibertad pronunciado
por el inmortal Quiroga en la isla de León; se-
ñalándose en ias conversaciones particulares que al
intento teníamos, y entre otras la noche del ?
de marzo ú l t imo que contristado mi espirito al
ver derrocados mis planes los mas avanzados pa-
ra la publicación de nuestra sabia Const i tución
y espnesto á Jas consecuencias que indispensable-
mente debían sucederse á la demora da su ejecu-
ción, me habló con la mayor energía, Qiiíushismo
y decisión; promet iéndome que á cualquier evento
se pondria á mi indo, y seria mi inseparable com-
pañero , pues sus ideas cran ias mismas que me ;¡ni-
meban: que es ev idente ccntcptó á varios amigos
de Barcelona que le escr ib ían, dándole el para-
bién por haber sido el primero en pronunciaras
en este principado , que era una equivocación la
que tenían ; pues no había sido él el que estaba
al frente de Jo ocurr ido, y que por consiguiente
nose le a t r ibuyese la gloria que no era suya: que
igualmente es constante no manifestó ambición al-
guna de gloria ni mando; pues en la mañana
del 9 pudo ser el gefe a b s o l u t o, como se ío ofrecí
en aquel entonces por ha l l a r se todo á roí dispo-
sición , conf irmando esto mismo el dia que cu ac-
ción de gracias se cantó el To Deitai, y h o l l á n-
dose formado ei reg imiento me mandó al ayudan-
te de semana y otros comisionados panique me
pusiera á la cabeza donde él se hallaba y lo man-



dase: á .'o que no accedí, escusandome totalmen-
te. Y paraqiie conste , íh-mo la presente en Hos-
talrioh á veinte y s¿is de «gosto de rail ocho-
cientos veíate,"Pedro Pereaa.

[3 ]

D. Jose de Castellar y de Lladó, caballero de
la Militar  Orden de S. Hermenegildo , conde-
corado con- otras varías Cruces ; Brigadier de
los Egércitos Nationales., G efe Político Supe-
rior  di esta Provincia, Presidente de la Di-
putación Provincial, de ta junta Superior de
Sanidad , de todas las Corporaciones de Corner-
cio y Grémios de Artistas de la misma, y Sub-
delegado de Teatros &c.

Aunque la Real pragmática y ordenes vigentes
sobre caza y posea no pone restricciones al Caza-
dor coa respecto á puntos determinados donde po-
drá .cazar, 00)0 si prohibe ei uso do los galgos
en los parages plantados de viña lirista que se haya
recocido su íVnío; teniendo por otra parte ea con-
sideración lo que me haa expuesto algunos horte-
lanos u.e la Puerta nueva quejándose de que va-
rias personas inconsideradas entran sin mirami-
ento a lguno en sus In je r tas y campos sembrados,
con bat idas de perros podencos, desperdiciando lo
que tantos af-mes les cuesta: Prevengo á los Ca/ado-
res ó personas que se dedican á Ja honesta diver-
sión üe la caza , tengan especial cuidado en no
malograr los frutos ó legumbres, púas de Jo con-
trario siempre que los dueños me den parte , no
podré menos ( luego de justificado el hecho) que
mandarles satisfacer los perjuicios ; sin que por
esto se crean los labradores que están autoriza-
dos para insu l tar á los Cazadores con palabras in-
decorosas ó denigrativas, como algunos acostum-
bran; y bien entendido que si en este año llegase
á esperimentar los encesos que en los anteriores
cometieron a lgunos labradores, de envenenar los
perros de Jos Cazadores solo por espíritu de vengan-
za ; ademas de incu r r ir en m u l ta , é indemnizar
el va lor del perro, se procederá al condigno cas-
tigo del que resulte culpado, según fuere la ma-
licia. Y esta orden se hará notoria por medio de
Jas periódicos á fi n de que no se pueda alegar ig-
norancia. ~; Barcelona 3 de Setiembre de i8ao.~
José de Castellar.

Al amante de la verdad y de la religión.

Muy Sr. mió y mi apreciable Conciudadano : Me
parece que estamos entendidos. Y mediante ias ta-
reas de su facultat iva profesión de Y. en bien- de
Ja human idad, y las pocas ó muchas ocupaciones
que por Ja mia tengo á mi cargo con respeto á
la pa t r ia , opino también que podemos dar este
asunto por concluido. F iva pues la religión , vi-
va la Constitución , viva Fernando constitucio-
nal , y vivan los respetables ministros del altar,
que en medio de las convulsiones polít icas de las
naciones , esclamali con Jesu Cristo llenos de ce-
lo apostólico: Bienaventurados los pacíficos por
cue ellos serán llamados hijos de Dios: que , se-
g;m S. Gregorio , son ios que domando sus pasio-
nes , se procuran á si mismos la paz inter ior , y
trabajan por enlabiarla entre los demás , y segua
S. Agil i t i n , aquel los en quienes no hay cosa al-
guna que resista á Dios.

Bajo estos principios de nuestro Salvador , paz
y reconciliación entre todos los españoles, es io

que «mcatne'nfe desea su afectísimo aíEnto sérvi-
doe q. s. in. b.~El conciliador.

DIEZMOS*

La primera obligación del hombre pnesto en so-
ciedad consists en respetar los procedimientos de
sus gobernantes, mayormente cuando siguen la
senda de la razón y se dirigen ai. bien y felici-
dad de los pueblos.

En el diario de Brusì de &8 de los corrientes
ee insertó un papel relsmvo á d iezmos, en e! que
no solo se hace su apología , si que también se
calif ica, de anti-polít ica y aotí-económica (oda de-
clamación contra el sistema diezraal, injusta su
estincioii) y de consiguiente ¿que diremos del pre-
ceder de nuestros representantes que á este fia
han consagrado parte de sus tareas ? Largos dis»
cursos serian necesarios para desvanecer y reba-
ti r ia opinión del autor del mencionado escritô
pero como no lo permiten los límites á que cir-
cunscriba un periódico, diré con brevedad ser po-
l í t i ca, económica y justa la abolición de una car-
ga contra la que no es la vez primera que se
declama.

Bien conocido es el origen de los diezmos, pues
nadie duda que su institución se debe al pueblo
de Israel , cuando div id ido en doce tribus se les
distr ibuya la tierra que el Señor le había seña-
lado , mandando Je pagaran la décima parte de
sus productos para el sustento de Jos levitas y
sacerdotes. Este precepto de la ley Mosaica sien-
do tan solo político y juicial dejó de estar en
observancia , y perdió su fuerza cuando dejó de
tenerla dicha ley. ¿ Corno pues se puso en prác-
tica después de la regeneración del género huma-
no ? ¿acaso por algún mandato del Señor autor de
la ley nueva ? Las repetidas exortaciones de los
Santos padres y sacerdotes al pueblo lograron e-
ternizar una costumbre , que sancionaron después
los pontífices como legí t imamente introducida, co-
locándola entre los preceptos de la iglesia , que
con razón había respetado el pueblo cristiano.
Muy justo es que vivan de los intereses ó bienes
dei pueblo los ministros del santuario , muy justo
que sti subsistencia sea mirada con suma considera-
ción; pero muy ageno de todo principio de justicia
que subsista una costumbre inveterada cuando fal-
ta la razón que la introdujo. ¿Quien no ve la di-
ferencia de los sacerdotes del viejo y nuevo Tes-
tamento? aquellos no tenían bienes que bastaran pa-
ra sus precisas atenciones , cuando muchos de nues-
tros perceptores abundan en ricos patrimonios: aque-
llos invert ían gran parte de loque tenían señalado
en beneficio del templo y de los pobres, cuando al-
gunos de estos aplican gran parte de los suyos al sos-
ten de un rango propio de los potentados del sigio;
aquellos los percibían por un precepto del Señor
cuando estos no reconocen otro origen que la pie-
dad de los fieles : en aquellos por fin Ja subsisten-
cia de la esposa y de los hijos aumentaba las o-
bligaciones á que debían atender, cuando estos
sin otro cuidado que la conservación de sí pro-
pios, tienen solamente derecho á reclamar desús
conciudadanos los socorros suficientes para proveer
á esta necesidad. Estas notables diferencias hacen
que cese la razón que dio lugar á aquel manda-
miento del Señor por lo que respeta á los diezmos
tomados en su propio sentido, quedando pero en
su pie la obligación de mantener á los ministros
del Altar, cuando estén destituidos de otros rscur̂



sos para su subsistencia. El Estado se ha lía obli-
gado á man tener á ¡os m in i s t ros de la re l ig ion,
no porque Dios haya fundado un patrimonio pa-
ra sus env iados , s ino porque ía sociedad que re-
porta grandes util idade..; de la doc t r ina quo e l los
enseñan, de las costumbres Que eüos fo rman, y
de Jos holocaustos de prop ic iac ión que ofrecen al
Ser supremo, les debe dar la recompensa de sus
afanes en favor de ia human idad. No queramos
restichar las costumbre«, ni las layes de uu pue-
blo que no merecía el amor del Dios de qu ien se
hizo ases ino. La ley de gracia no es ¿rosoni, ni
carnal como la ant igua. Dios ya no nos promete un
rincón de Palestina en que morii-, sino un cielo
en que v iv i r eternamente, dejando los negocios
terrenales en manos de ios hombres.

E.-'to supuesto ¿quien tachará'de anti-políüca la
reclamación contra una carga que en sentir de un
sabio es mas bien un sacrilegio humano que una
ins t i tuc ión d i v i n a? ¿No.es acaso cuando las nacio-
nes cambian su existencia polít ica el tiempo mas
oportuno para poner remedio á los males que las
afligen? ¿ acaso Las reformas no deben verificarse
en tiempos de regeneración, para que puedan por
largos siglos gozarse á la benéfica sombra de la
paz y de la t ranqu i l idad ? La verdadera política
consiste en destruir los d iques que se opongan á la
felicidad de los pueblos , derr ibar ios antemurales
de su i lustración, desvanecer sus preocupaciones,
é impr imir en sus funcionarios de ambos estados
aquel carácter de autoridad y decoro que debe dis-
íinguirles. Estos y semejantes efectos produciría la
estincíon del sistema diezmal. Este gravita sobre
la clase agricultora la mas laboriosa y útil de un
estado, impidiendo sus progresos, pues á no ser
tan gravados los productos , seria mayor el lucro
que conseguir ia de sus trabajos el jornalero, au-
mentando el número de estos en proporción de la
recompensa mayor que lograran: rompamos este
obstáculo y veremos florecer nuestra agricultura
primer manant ial de la riqueza publica«

Que la contr ibución decimaria es un fecundo o-
rígea de preocupaciones lo verá con claridad el
que atienda los medios de que á veces se valen los
ministros del Altar, para faci l i tar sn cobro ; cuya
relación merece tan d ist inguida clase contentándo-
me con citar en mi apoyo la ley 39 de Episcop.
Cleric, cuyo contenido convencerá ai lector de es-
ta verdad.

Y cuanto rio contribuye el cobro de los diezmos
á menguar el respeto debido á los párrocos y el
decoro que debe honrar sus personas á Ia vista de
sus feligreses ! En tiempos de colección g no les
vemos cual otros labradores ocuparse en tareas a-
genas de sn ins t i tu to, en mengua de su opinión
y concepto? ¡Cuantas sospechas de mala f¿ y frau-
de no se or ig inan por la inexact i tud en el pago
contra el espír i tu del Evangelio y en perjuicio de
la confratern idad que debe enlazar ai buen pas-
tor con su rebaño! No son estos los únicos resul-
tados : los párrocos contra lo prescrito por los sa-
grados cánones se ven en precisión de comerciar
con sus géneros, y á veces aguardan sin recelo la
escasez para que su enagenacion les sea mas lu-
crativd. (Se continuará.)

ANUNCIO.
La falta de elementos de historia naturai es-

criios en nuest ro id ioma , arreglados á los actua-
les conocimientos y adaptados á la comprehension
de l os pr inc ip iantes ha decidido al Dr. D. Agus-
tín Yañez catedrático de la misma ciencia en el

colegio nacional de Farmacia de 5. Victoriano de
esta ciudad á dar á l uz las- lecciones q'«e por es-
pacio de cuatro años h¡t espücado á ios discípulos
del mismo colegio. Ksta obra que saní d ío mas
dt; unas 600 paginas en cuar tu es sina;ií i)e»ite úíii
á los alumnos de la es-presada iàculi, 'd , 3 los de
de los demás ramos del arre de cu rar y á todas
las clases de la nación , á los caaíes se hará sin
duda estensivo el estudio de una ciencia que es-
tá con int imamente imida con la prosperidad del
catado.

Se subscribe en esta ciudad en la oficina de ia
Viuda Roca calle de la l ibrer ía á razón de 30
rs. cada egemplar á la rust ica. Los Sres. subscrip-
tores se servirán satisíacer las dos terceras par-
tes de dicho importe eu el acto de earrerárseles
la primera parte de Jas tres en que sa divide
la obra que está en prensa y saldrá coa toda la
brevedad posible , y ade lantar lo restante al re-
cibir la segunda parte. Para los que no se subs-
criban , el importe de la obra á ía rúátíc» será'
de 36 rs.

OBSERVACIONES.
Susurros. Se susurra one van á construirse bar-

racas en las ori l las del mar para eí afartep de las
tropas y paisanos que forman et cordon "de sani.
clad ; y que las gantas que a l l í hay se traslada-
rán á los puntos de esta c iudad y su myraUa don-
de hacen falta... Pobre importuno saca mendrugo
dice el reirán y no miente.

Anzuelos. ¿ Si los que por las noches Jos echan
atauos de un hilo á las basquinas de la« señoritas
en el paseo de ¿as Cortes, pensarán pescar tru-
enas a bragas enjutas ?

Policía. Se están b lanqueando los poyos del
paseo de las Cortes, y Se runnJa * q»e se
blanqueara también de nuevo la fuente de delan-
te el 1 eatro para qui tar le las manchas q«e le o-
casionarou las i luminaciones y la fachada de la
casa morada del Señor G«fe Superior político qu¿
ya o merece, y que eu ios sobredichos poyos sô
poudra au respaldo para mayor comodidad, á so-
licitud de algunas señoritas aficionadas.

A V I S O .
El i¿ del corriente sierra el registro para Vera-

cruz.el bergamin Gran Turco , su capi tán j dueño
D. Juan Sagrerà, y tiene dos terceras partes de
su carga. Admite pasageros y se dfspacha eü casa
de I). Juan Roig y Jacas.

Embarcaciones entradas al puerto el día de ayer,
De la Higuerita , Dénia , Tarragona y Sitges ea

35 días el patrón Sebastian Ade l l , valenciano, dsl
laúd San Juan Nepomuseno , con grasa de sardina,
congrio, y atún, á D. Cristòval Casan a« y Pasqual.

De Gibraltar y Tarragona en r4 días eì patron
Antonio Puig, ca ta l an, del laud Sto. Cristo de la
Paz, coa tabaco bras i l, de tránsi to para Génova.

De Valencia y Tarragona en io dias el parrón
Domingo Adam , valenciano , del laúd Sto. Cristo
del Grao, con arroz y otros géneros á vanos.

T E A T R O.
Hoy se egecutará por h compañía española; li

muser de dos Maridas, Minué" afandangado"; saí
nete de Lagarto y Canene. * A Us +
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